
Hº Concejo Municipal
MUNICIPALIDAD DE GALVEZ
Dpto. San Jerónimo (Sta. Fé)

ORDENANZA Nº 595/1972

VISTO:

La solicitud presentada por el Club Atlético River Plate; y

CONSIDERANDO:

Que se ajusta a la función de una Institución deportiva que data
de muchos años de arraigo popular;

Por ello, el Intendente Municipal en uso de las facultades que se le
confiere, dicta la siguiente:

ORDENANZA

ART.1º)-EXCEPTÚASE del pago de Impuestos Generales y de
Edificación al Club Atlético River Plate.------------------------------

ART.2º)- El plazo será de cinco (5) años a partir de la fecha de fusión de
esa Institución con una similar o desde el momento que
adquiera su nuevo campo de deportes.------------------------------

ART.3º)-ENTRÉGUESE copias de la presente Ordenanza a la citada
Institución y a la Srta. Encargada de Alumbrado, Riego y
Limpieza.------------------------------------------------------------------

ART.4º)-Comuníquese, Publíquese, Regístrese y Archívese.----------------

SALA DE SESIONES, 03 SEPTIEMBRE DE 1972.-


